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Dictamen Fiscal
Dictamen Fiscal
DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE PARA PROPOSITOS FISCALES
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024
 
Señores:
Ministerio de Hacienda
Dirección General de Impuestos Internos.
San Salvador
 
1. He examinado el cumplimiento por parte de Fundación Padre Arrupe de El Salvador, con el
número de identificación tributaria 0614-060594-107-7 de las obligaciones tributarias contenidas
en la Ley de Impuestos Sobre La Renta, Código Tributario, Ley de Impuesto a la Transferencia de
bienes Muebles y a la prestación de Servicios, Ley de impuesto a las Operaciones Financieras y
sus respectivos reglamentos, por el ejercicio que termino el 31 de diciembre del 2024. La
presentación razonable del Estado de Situación financiera adjunto de Fundación Padre Arrupe de
El Salvador y sus respectivos Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio y
Estado de Flujo de Efectivo por el año que terminó en esa fecha, incluyendo los anexos a los
estados financieros que se acompañan, así como el cumplimiento de obligaciones tributarias antes
indicadas, que son responsabilidad de la administración de Fundación Padre Arrupe de El
Salvador. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre el cumplimiento por parte de
Fundación Padre Arrupe de El Salvador sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias y
verificar que las cifras de los referidos estados financieros y declaraciones tributarias, estén
respaldadas de conformidad a lo establecido en artículo 135 del Código Tributario.
 
2. Mi examen fue efectuado de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoria (NIA) y la
Norma de Auditoria de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias emitida por el Consejo de
Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoria de El Salvador. En consecuencia,
incluyó el examen sobre bases selectivas de la evidencia que respalda el cumplimiento por parte
de Fundación Padre Arrupe de El Salvador de las obligaciones antes indicadas. Una auditoria de
cumplimiento de obligaciones tributarias incluye examinar evidencia apropiada sobre una base de
cumplimiento sobre dichas obligaciones. Así mismo incluye examinar y evaluar la evidencia que
sustenta los montos y revelaciones en los estados financieros, base para la elaboración de las
declaraciones tributarias, las normas de contabilidad usadas, los ajustes contables y estimaciones
importantes hechas por la administración, que tengan incidencia tributaria. Además, efectuamos
aquellos otros procedimientos que consideramos necesarios en las circunstancias. Se incluyó la
verificación de existencias de operaciones realizadas con sujetos relacionados o con sujetos
domiciliados, constituidos o ubicados en países, estados o territorios con regímenes fiscales
preferentes, de baja o nula retribución o paraísos fiscales. Según lo requerido en articulo 135
literal " f " del Código Tributario. Dicho tipo de operación no fueron realizadas, según nuestra
investigación. Consideramos que nuestro examen proporciona una base razonable para emitir una
opinión. Mi examen no proporciona una determinación legal sobre el cumplimiento de Fundación
Padre Arrupe de El Salvador, con obligación tributaria especificada en el primer párrafo de este
informe por el año terminado al 31 de diciembre del 2024.
 
3. Los Estados Financieros mencionados en el párrafo precedente que sirvieron de base para la
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elaboración de las declaraciones tributarias cubrieron requisitos de cumplimiento de conformidad
con la Norma de Contabilidad Financiera N° 21 de aplicación a Asociaciones y Fundaciones Sin
Fines de Lucro en El Salvador. Así como, de conformidad a NIIF Para Pymes de acuerdo a
criterios de estimación emitidos por el Consejo de vigilancia para la Profesión de la contaduría
Pública y Auditoría, según resolución 113/2009 del 7 /10/09, con el propósito de ser utilizados por
la Dirección General de Impuestos Internos y por lo tanto se han presentado y clasificado
conforme a los formatos que para tal efecto ha emitido esa Dirección General.
 
4. Como resultado de mi examen, no he identificado incumplimientos importantes con respecto al
Código Tributario, Ley de Impuesto a La Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de
Servicios, Ley de Impuesto Sobre la Renta, Ley de Impuesto a las Operaciones Financieras y sus
respectivos reglamentos, aplicables a En mi opinión Fundación Padre Arrupe de El Salvador,
cumplió en todos los aspectos importantes con las obligaciones tributarias referidas en el primer
párrafo, por el año terminado al 31 de Diciembre 2024. Este informe es sólo para utilización de la
administración tributaria y la Gerencia de Fundación Padre Arrupe de El Salvador y no puede ser
utilizado para otros propósitos.
 
Advisor El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable
Registro 6610
 
Lic. Lucio Adalberto Núñez.
Registro 2744
 
San Salvador, 28 de Mayo del 2025
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Auditor Designado
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